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Santiago,  dos de Noviembre de dos mil veintitr sé

Al folio 6:
Por cumplido con lo ordenado y por acompa ado documento.ñ
Proveyendo gesti n voluntaria de Interdicci n  folio 1: ó “ ó ”
A lo principal: Por interpuesta gesti n.  Comparezcan los parientesó  

m s  cercanos  de  la  presunta  interdicta  a  la  audiencia  del  d a  á í 23  de 
noviembre pr ximo a las 10:30 horas,ó  la que se llevar  a efecto de formaá  
presencial en la dependencias del tribunal, ubicadas en Hu rfanos 1409, 8é ° 
Piso, a fin de que expresen quien es la persona m s apta para ser designadaá  
su curadora general, leg tima y definitiva. í

Al primer otrosí: por acompa ados documentos. ñ
Al  segundo  otrosí:  La  citaci n  a  la  referida  audiencia   deberó á 

hacerse  mediante  tres  publicaciones  a  realizarse  en  alg n  diario  deú  
circulaci n  nacional,  el  que  podr  ser  digital,  las  cuales   deber nó á á  
incorporarse al proceso, con una antelaci n  m nima de dos d as  previos aó í í  
la fecha antes se alada.ñ

Al tercer  y quinto otrosí: t ngase presente.é
Al cuarto otrosí: estese a lo que se resolver  en sentencia definitiva. á

En Santiago, a dos de Noviembre de dos mil veintitr sé ,  se notific  poró  
el estado diario, la resoluci n precedente.ó
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